
  
Distrito Judicial de Tunja 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 
Tunja – Boyacá 

 

 

Tunja, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistas las diligencias se procederá a fijar fecha para realizar la audiencia de que 

tratan los artículos 372 y 373 del C.G. del P. 

 

Se advertirá a las partes, que la inspección judicial al inmueble objeto de la litis 

se realizará a las nueve de la mañana (09:00 am) para luego continuar las demás 

etapas previstas en los art. 372 y 372 del C.G. del P. de forma virtual, como lo dispone 

el inciso segundo del numeral 9 del artículo 375 ibidem. 

 

Por lo expuesto anteriormente el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de 

Tunja, 

 

RESUELVE 

CLASE DE PROCESO     PERTENENCIA 

DEMANDANTE CARLOS ALBERTO CRUZ RAMIREZ 

DEMANDADO 
PROMOTORA DE MICROEMPRESAS DE BOYACA, 
PRODUCTIVIDAD Y OTRO  

RADICACION 150013153002-2022-00017-00 

INSTANCIA  PRIMERA 

https://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwj0ksvX3trOAhVCgx4KHSxmDKsQjRwIBw&url=https://sirna.ramajudicial.gov.co/&bvm=bv.129759880,d.dmo&psig=AFQjCNH46VrBy2qH4LXGZ6-CvlQCmIaZCw&ust=1472151709693326


 

PRIMERO: FIJAR como fecha para realizar la audiencia de que trata el articulo 372 

y 373 del C.G.P el día veintiocho  (28) del mes de noviembre dos mil veintitrés (2023) 

a las nueve de la mañana (09:00 am) 

 

La  inspección judicial al inmueble Lote de Terreno y Edificio Sede Promotora de 

Microempresas de Boyacá Productividad – Propiedad Horizontal, ubicado en la 

carrera 6 (Avenida Norte)          #68-114 del Barrio Los Muiscas de la ciudad de Tunja, 

Departamento de Boyacá; compuesto por: Primer Piso: Un (1) Local con matrícula 

inmobiliaria No. 070-123836, un (1) Patio de exposiciones con matrícula inmobiliaria 

No. 070-123837, Una (1) oficina Biblioteca con matrícula inmobiliaria No. 070-

123838, Un (1) auditorio o salón de conferencias con matrícula inmobiliaria No. 070-

123839, Parqueadero No.1 con matrícula inmobiliaria No. 070-123840; Parqueadero 

No.2 con matrícula inmobiliaria   No. 070-123841; Parqueadero No.3 con matrícula 

inmobiliaria No. 070-123842; Parqueadero No.4 con matrícula inmobiliaria No.  070-

123843; Parqueadero No.5 con matrícula inmobiliaria No. 070-123844; Parqueadero 

No.6 con matrícula inmobiliaria No. 070-123845; Parqueadero No.7 con matrícula 

inmobiliaria No. 070-123846; Parqueadero No.8 con matrícula inmobiliaria No. 070-

123847; Parqueadero No.9 con matrícula inmobiliaria No. 070-123848 y Un (1) lote 

de reserva con matrícula inmobiliaria No. 070-123849.        Segundo Piso: Una (1) 

oficina dividida en dos secciones identificadas como oficina interior 201A e interior 

201-B, con matrícula inmobiliaria    No. 070-123850. Tercer Piso: Oficina interior 301, 

con matrícula inmobiliaria No. 070-123851 y Oficina interior 302, con matrícula 

inmobiliaria No. 070-123852. Cuarto Piso: Oficina interior 401, con matrícula 

inmobiliaria No. 070-123853 y Oficina interior 402, con matrícula inmobiliaria No. 

070-123854, la que se realizará a las nueve de la mañana (09:00 am) para luego 

continuar las demás etapas previstas en los art. 372 y 372 del C.G. del P. de forma 

virtual, como lo dispone el inciso segundo del numeral 9 del artículo 375 ibidem. 



 

Para el efecto, se les indica que la audiencia se realizará a través de la plataforma 

LIFESIZE y se dispone el siguiente link o enlace para el ingreso a la audiencia virtual:  

 

https://call.lifesizecloud.com/18993030 

 

En este asunto, es preciso procurar, como lo señala el artículo 103 del C.G. del P., “el 

uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión y trámite de los 

procesos judiciales” para, en esta situación especial, “facilitar y agilizar el acceso de 

justicia”. 

 

En ese orden, con sustento en las facultades conferidas en el artículo 95 de la Ley 270 

de 1996; el precepto 2 de la Ley 2213 de 2022 , y el parágrafo primero del artículo 107 

del C.G. del P., que permite la participación de partes e intervinientes en audiencia, 

“a través de videoconferencia, teleconferencia o por cualquier otro medio técnico, siempre que 

por causa justificada el juez lo autorice”, se dispone la realización de la misma de 

manera virtual, a través de los medios tecnológicos dispuestos por la administración 

de justicia, para lo cual por secretaría se deberá fijar en el micrositio de este juzgado 

en el ítem cronograma de audiencias el link de la audiencia. 

 

Se les advierte que las audiencias inician a la hora citada por el Despacho, de manera 

que las partes, sus apoderados e intervinientes deberán presentarse, por lo menos, 

con 20 minutos de anticipación. Lo anterior les permite identificarse con la 

secretaría del Despacho, ingresar a la sala y estar preparados para comenzar la 

audiencia; así como participar en la realización de las pruebas técnicas. 

https://call.lifesizecloud.com/18993030


 

Se les recuerda a las partes, apoderados e intervinientes tener a la mano sus 

documentos personales de identificación y tarjeta profesional, para ser exhibidas en 

la audiencia en formato original, en el momento que lo solicite el Despacho; 

igualmente remitir al correo del juzgado con tres (05) días de antelación a la fecha 

de la audiencia, digitalizados o escaneados, los documentos personales de 

identificación y, si es el caso, la tarjeta profesional.  

 

Por último, se les informa que el abonado celular del Juzgado UNICAMENTE para 

coordinar el acceso a la audiencia es el número 3229212993 

 

SEGUNDO: De Conformidad con el inciso tercero del artículo 443 del C.G.P., se 

decretarán las siguientes pruebas así:  

  

1. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE  

   

1.1 Documentales.  

  

Dentro de la oportunidad procesal pertinente y con el valor probatorio que les 

corresponda se valorarán las pruebas documentales aportadas al proceso. 

 

1.2 Testimoniales. 

William Fonseca Ruiz  

Rafael Andrés Hernández  



Gabrielina Avellaneda 

 

1.3 Declaración de parte   

 

Carlos Alberto Cruz Ramírez 

 

1. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 

   

1.1 Documentales.  

  

Dentro de la oportunidad procesal pertinente y con el valor probatorio que les 

corresponda se valorarán las pruebas documentales aportadas al proceso. 

 

1.2 Testimoniales. 

Ignacio Sanchez Wilches 

 

1.3 Interrogatorio de parte   

Carlos Alberto Cruz Ramírez 

 

TERCERO: Se REQUIERE las partes, apoderados e intervinientes para que aporten, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 

sus correos electrónicos y números celulares, en atención a lo señalado en el art. 103 

del C. G. del P. y el art. 3º de la Ley 2213 de 2020.  



 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

EL JUEZ  

 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil Del Circuito De Oralidad De Tunja 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Tunja. catorce (14) de agosto de 2023 

El auto anterior se notificó por anotación en el 

ESTADO N° 028 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 

SECRETARIA 



 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

EL JUEZ  

 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil Del Circuito De Oralidad De Tunja 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Tunja. catorce (14) de agosto de 2023 

El auto anterior se notificó por anotación en el 

ESTADO N° 028 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 
SECRETARIA 



 

 

 

 

Firmado Por:

Hernando  Vargas Cipamocha

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 02 Oral

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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